
1º EXERCICIO (TIPO TEST) DO PROCESO SELECTIVO SUBALTERNOS/AS OEP 2016
PROBA COMPLEMENTARIA DO DÍA 15/09/2021

1.- Según el artículo 1.3 del Estatuto de Autonomía de Galicia: los poderes de la Comunidad
Autónoma de Galicia emanan:

a) de la Constitución, de las Leyes Orgánicas que la desarrollan y del presente Estatuto.

b) de la Constitución, del presente Estatuto y del pueblo.

c)  de la  Constitución,  del  presente Estatuto  y  de las  Leyes aprobadas por  el  Parlamento  de
Galicia.

d)  de la  Constitución,  del  presente  Estatuto y  de las  Leyes aprobadas por  el  Parlamento de
España.

2.-  Según el  artículo 26 de la  Ley de  Bases de Régimen Local,  el  transporte  colectivo
urbano de viajeros es un servicio que deberá prestarse, en todo caso:

a) En todos los Municipios.

b) Sólo en los Municipios de más de 5.000 habitantes.

c) Sólo en los Municipios de más de 20.000 habitantes.

d) Sólo en los Municipios de más de 50.000 habitantes.

3.- Según el artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  texto  refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP),  son
funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una
Administración Pública por una relación:

a)  estatutaria  regulada  por  el  Derecho  Administrativo  para  el  desempeño  de  servicios
profesionales retribuidos de carácter permanente.

b)  estatutaria  regulada  por  el  Estatuto  de  los  Trabajadores  para  el  desempeño  de  servicios
profesionales retribuidos de carácter permanente.

c)  estatutaria  regulada  por  el  Derecho  Administrativo  para  el  desempeño  de  servicios
profesionales retribuidos de carácter accidental.

d) estatutaria regulada por todas las leyes relativas al trabajo.

4.-  Según  el  artículo    97.1   del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP),    las  
infracciones muy graves prescribirán:

a) a los seis años.

b) a los tres años.

c) a los dos años.

d) a los seis meses.
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5.- El formato de papel utilizado con mayor frecuencia en una fotocopiadora es:

a) el folio prolongado.

b) el papel offset.

c) el DIN A4.

d) todas son correctas.

6.-  Las  Administraciones  Públicas,  cuando  quieren  dejar  constancia  de  sus
comunicaciones de carácter legal, utilizan el siguiente tipo de envíos:

a) cartas certificadas.

b) cartas certificadas con acuse de recibo.

c) cartas urgentes.

d) notificaciones administrativas.

7.-  Según se informa en la página web municipal del Ayuntamiento de Vigo, la Oficina del
Servicio de Juventud (Oficina do Servizo de Xuventude), está situada en la calle:

a) López Mora.

b) Pi y Margall.

c) Marqués de Valladares.

d) Romil.

8.-  En la ciudad de Vigo, el Museo MARCO (Museo de Arte Contemporáneo de Vigo) está
situado en:

a) la Avda. Montero Ríos.

b) la Plaza de América.

c) la calle del Príncipe.

d) la Puerta del Sol.

9.- Según el artículo 172 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del Empleo Público de Galicia, no
es una modalidad de excedencia voluntaria del personal funcionario de carrera la adoptada:

a) por interés particular.

b) por cuidado de familiares.

c) por violencia de género.

d) por sanción disciplinaria.
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10.- Según el artículo 73 de la  Ley 2/2015, de 29 de abril, del Empleo Público de Galicia, los
empleados públicos incluidos en su ámbito deben actuar, con carácter general, conforme,
entre otros, a estos principios:

a) legalidad, objetividad, integridad y neutralidad.

b) eficacia y jerarquía.

c) libertad, justicia e igualdad.

d) todas son correctas.

11.- Según el artículo 14 de la Constitución española, los españoles son iguales ante la ley,
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de:

a) nacimiento.

b) opinión.

c) raza.

d) todas son correctas.

12.-  La  Constitución  española  propugna  como  valores  superiores  de  su  ordenamiento
jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, en el:

a) artículo 10, del Título I.

b) artículo 1, del Título Preliminar.

c) artículo 2, del Título Preliminar.

d) artículo 11, del Título I.

13.- Según el artículo 11.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, son
elementos del municipio:

a) el territorio y el alcalde.

b) los vecinos y sus representantes.

c) el territorio, la población y la organización.

d) el territorio, la población y el Pleno del Ayuntamiento.
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14.-  Según  el  artículo  13  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es un derecho de las personas en
sus relaciones con las Administraciones Públicas:

a)  comunicarse  con  ellas  a  través  de  un  Punto  de  Acceso  General  electrónico  de  la
Administración.

b) ser asistidas en el uso de medios electrónicos.

c) la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en
esta Ley.

d) todas las anteriores son correctas.

15.-  Según el artículo 20.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, la
organización municipal responde a las siguientes reglas:

a) el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los municipios.

b) la Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 20.000
habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o así lo acuerde el
Pleno de su ayuntamiento.

c)  la  Comisión Especial  de  Cuentas  existe  en todos los  municipios  con población superior  a
20.000 habitantes.

d) ninguna es correcta.

16.-  Según el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, en
particular, corresponde al Alcalde el ejercicio de las siguientes funciones:

a) representar al Ayuntamiento.

b) establecer directrices generales de la acción de gobierno municipal y asegurar su continuidad.

c) las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.

d) todas las anteriores son correctas.

17.-  Según el artículo 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos
Laborales, esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación:

a) sólo en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores.

b)  sólo  en  el  ámbito  de  las  relaciones  laborales  de  carácter  administrativo  o  estatutario  del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

c) sólo en el ámbito de las relaciones laborales de los trabajadores autónomos.

d) ninguna es correcta.
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18.- La ría de Vigo es:

a) la que está más al norte de las rías gallegas.

b) la que está más al sur de las rías bajas.

c) la que está más al norte de las rías bajas.

d) la que está más al sur de las rías altas.

19.- Según el artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, toda
persona que viva en España está obligada a inscribirse:

a) en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente.

b) en el Padrón de los municipios en los que resida al menos tres meses al año.

c) en el Padrón de uno de los municipios en los que habite, a su libre elección.

d) no existe obligación de inscribirse en ningún Padrón municipal.

20.-  Según  el  artículo  15.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los procedimientos tramitados
por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, el
uso de la lengua:

a) será el castellano.

b) se ajustará a lo previsto en la Constitución española.

c) se ajustará a lo previsto en esta Ley.

d) se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica correspondiente.

21.-  En una fotocopiadora, las partículas de tóner que se han depositado sobre el papel
cuando se hace una fotocopia, se fijan al mismo a través de:

a) el tambor.

b) la lámpara de exposición.

c) el fusor.

d) el cristal.

22.- En una fotocopiadora, la memoria ‘zoom’ se utiliza para:

a) las funciones de ampliación y reducción.

b) determinar el número de fotocopias a realizar.

c) para cambiar el tamaño del papel.

d) para encajar imágenes de varios originales en una misma copia.
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23.- En una carta ordinaria los sellos de correos deberán ser colocados:

a) en el anverso, en el ángulo inferior derecho.

b) en el reverso, en el ángulo superior derecho.

c) en el anverso, en la parte central.

d) en el anverso, en el ángulo superior derecho.

24.- Según el artículo 2 de la Constitución española, ésta se fundamenta en:

a) los principios de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político.

b) la indisoluble unidad de la Nación española.

c) que la soberanía nacional reside en el pueblo español del que emanan los poderes del Estado.

d) la Monarquía parlamentaria.

25.-  Según el  artículo  3  de la  Constitución española,  la  lengua oficial  del  estado es el
castellano y todos los españoles tienen:

a) el deber de conocerla y el derecho a usarla.

b) el deber de conocerla y de usarla.

c) el derecho de conocerla y de usarla.

d) el deber de usarla y el derecho de conocerla.

26.-  Según  el  artículo  54  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los  procedimientos  podrán
iniciarse:

a) sólo de oficio.

b) de oficio y a solicitud de cualquier persona.

c) sólo a solicitud de un interesado en el procedimiento.

d) de oficio o a solicitud del interesado.

27.-  Según  el  artículo  23  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para resolver y
notificar podrá ampliarse en determinados supuestos; el acuerdo que resuelva sobre la
ampliación de plazos:

a) deberá ser notificado a los interesados y no cabrá recurso alguno.

b) no cabrá recurso alguno, no siendo necesaria la notificación a los interesados.

c) deberá ser notificado a los interesados y contra el mismo cabe interponer recurso de reposición.

d)  deberá  ser  notificado  a  los  interesados con  la  indicación de que el  silencio  tendrá  efecto
desestimatorio.
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28.-  Según  el  artículo  16.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los  asientos  en  los  registros
administrativos se anotarán respetando el orden temporal:

a)  de  recepción  o  salida  de  los  documentos,  e  indicarán  la  fecha  del  día  en  que  se
produzcan.

b) de recepción o salida de los documentos, e indicarán la fecha del día y la hora en que se
produzcan.

c) de recepción o salida de los documentos, sin que sea necesario indicar día y hora.

d) de recepción o salida de los documentos, e indicarán la fecha del día siguiente en que se
produzcan.

29.-  Según  el  artículo  40.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  toda  notificación  deberá  ser
cursada:

a) dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

b) el mismo día en que el acto haya sido dictado.

c) al día siguiente a aquel en que el acto haya sido dictado.

d) en el plazo de cinco días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.

30.-   Según  el  artículo  42  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las notificaciones que se
practiquen en papel:

a)  no  es  necesario  ponerlas  a  disposición  del  interesado  en  la  sede  electrónica  de  la
Administración u Organismo actuante.

b)  es necesario ponerlas a disposición del interesado en la sede electrónica de la Administración
u Organismo actuante, siendo obligatorio para el mismo acceder a su contenido.

c)  es necesario ponerlas a disposición del interesado en la sede electrónica de la Administración
u  Organismo  actuante,  solamente  en  los  casos  de  las  personas  que  están  obligadas  a
relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas.

d)  deberán  ser  puestas  a  disposición  del  interesado  en  la  sede  electrónica  de  la
Administración u Organismo actuante para que pueda acceder al contenido de las mismas
de forma voluntaria.
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PREGUNTAS RESERVA

31.- Entre las parroquias que forman la ciudad de Vigo, no se encuentra como tal parroquia:

a) Alcabre.

b) Coruxo.

c) Saiáns.

d) Samil.

32.-  Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en el procedimiento
para la aprobación de las ordenanzas locales es preciso, en primer lugar:

a) la información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la
presentación de reclamaciones y sugerencias.

b) la aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local.

c) la aprobación inicial por el Pleno.

d) la aprobación inicial por el Alcalde.

33.-  Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan
asignadas  y  velar  por  los  intereses  generales  con  sujeción  y  observancia  de  la
Constitución y  del  resto del  ordenamiento  jurídico,  y  deberán actuar  con arreglo a  los
siguientes principios:

a) honradez.

b) responsabilidad.

c) confidencialidad.

d) todas son correctas.

34.- Según el artículo 111 de la Ley 2/2015, de 29 de abril, del empleo público de Galicia, el
personal funcionario tiene derecho a un permiso para concurrir a exámenes finales u otras
pruebas definitivas de aptitud, así como para concurrir  a pruebas selectivas en el ámbito
del empleo público, abarcando la duración de este permiso:

a) los días de su celebración.

b) los días de su celebración y el inmediatamente anterior.

c) los días de su celebración y el inmediatamente posterior.

d) los días de su celebración y los días inmediatamente anterior y posterior.

Copia do documento - Concello de Vigo Data impresión:  15/09/2021 14:00 Páxina 8 de 8

Expediente 37990/220 CSV: 258AAB-A45B52-C7D322-47ACLH-UFS1JN-EH
Pode validar e/ou obter copia electrónica do documento utilizando o código QR da esquerda ou o código de
verificación na dirección  http://www.vigo.org/csv

A
S

IN
A

D
O

 P
O

R
: T

éc
ni

co
 A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
X

er
al

 (
Lu

ci
o 

C
am

ilo
 V

ar
el

a 
B

or
re

gu
er

o)
  1

5/
09

/2
02

1 
 1

3:
27

:0
0 

- 
D

ire
ct

or
a 

In
gr

es
os

 (
M

ar
ía

 J
es

ús
 M

ag
da

le
na

 V
ila

) 
 1

5/
09

/2
02

1 
 1

3:
57

:3
0 

-

D
o

cu
m

en
to

 a
si

n
ad

o

https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/consulta_csv.jsp
https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/consulta_csv.jsp

